LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE
ENTRE RÍOS DECLARA:
Artículo 1º - De interés de esta H. Cámara de Senadores la 27° Fiesta Provincial del Caballo, a realizarse entre los días 24 y 27 de enero de 2018, en el Polideportivo Municipal de la ciudad de Urdinarrain, Departamento Gualeguaychú.
Artículo 2º - Comuníquese.
FUNDAMENTOS
Señor Presidente:


La Fiesta Provincial del Caballo, se desarrolla desde el año 1991, es organizada por la Asociación de Cooperadoras Escolares (ACEDU) y se realiza, siempre, el último fin de semana de enero. La Asociación de Cooperadoras, que llegó a estar compuesta por ocho cooperadoras comenzó a la realizar la fiesta con el fin de recaudar fondos para cada una de ellas.
Es la fiesta más importante de la ciudad, y en el mes de enero se convierte en un punto de atracción tal, que convoca a más de un centenar de Agrupaciones Tradicionalistas. Invita a disfrutar de un folklore de alto vuelo con la actuación de reconocidos artistas locales, provinciales y de trascendencia nacional; a la elección de la Reina, soberana de la fiesta; danzas nativas luciendo su colorido, tanto en el escenario mayor como en el campo de doma y por si faltase algo en el campo de jineteadas diez tropillas Entrerrianas, Cordobesas, Pampeanas, Bonaerenses y Santafesinas.
Es importante destacar también el imponente desfile -por las calles de la ciudad- de más de 1000 caballos que deja en los visitantes un recuerdo imborrable, constituyendo la más grande presencia del homenajeado, “El Caballo”.
Es el momento en que Urdinarrain trasciende convocando a los distintos puntos de la provincia, como así también al resto del país, quienes, hermanados por el mismo sentimiento, acompañan el llamado, el esfuerzo y el empeño puesto por los organizadores, en pos de lograr en cada nueva edición una superación de los anteriores encuentros.
Son miles los participantes que se disponen a disfrutar del gran espectáculo, y hacen de esta fiesta el orgullo de los Urdinarraenses, porque entraña un sentimiento muy especial: tienen la satisfacción de que el resultado económico de lo aquí recaudado se destina a la mejor inversión, la educación de los jóvenes de la ciudad. 
Por las razones expuestas es que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.
